
 

FICHA A CUMPLIMENTAR RELATIVA A LOS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULA:  

 

LOTE 5 OPERADOR DE GRÚA TORRE 

 

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: A/SER-022582/2025 

NOMBRE DE LA EMPRESA:  

NOTAS DE INTERÉS:  

Deberá marcar con un X las aportaciones que presenta como mejoras. 

 

1. Sesiones Formativas: 20 puntos Si aporta No aporta 

Sesión Formativa de 15 horas (2 sesiones teóricas y 1 práctica), adicionales a la 
duración del curso, impartida durante el desarrollo de la acción formativa por un/a 
especialista, para la preparación del examen de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, a impartir en todas las especialidades del lote: 10 
puntos 

  

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida 
durante el desarrollo de la acción formativa por un/a especialista, que no forme 
parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en ¨Reparación 
de indicadores de cabina de grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades 
del lote: 5 puntos 

  

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida 

durante el desarrollo de la acción formativa por un/a especialista, que no forme 

parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en ¨Sistemas de 

seguridad en el ascenso a grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades del 

lote: 5 puntos 

 

  

 

2. Talleres prácticos: 10 puntos Si aporta No aporta 

Taller práctico de” Mantenimiento preventivo del operador de grúa torre” de 10 

horas de duración adicionales a las horas establecidas en las especialidades del 
lote, impartido durante el desarrollo de la acción formativa por un/a especialista, 
que no forme parte del equipo docente responsable de la impartición de los 
cursos, aplicado a la actividad objeto de la acción formativa, impartido en todas 
las acciones formativas de las especialidades del lote. 

  

   

3. Recursos gráficos: 5 puntos. Si aporta No aporta 

Elaboración de, al menos, dos recursos gráficos para la difusión de la oferta 
formativa del CRN a través de los diferentes canales de comunicación. Entre estos 
recursos podrán incluirse píldoras informativas en formato audiovisual, con una 
duración máxima de 60 segundos, presentadas en formato horizontal y adaptadas 
a los principales canales digitales.  

  

 



 

 

4. Cápsulas audiovisuales: 5 puntos. Si aporta No aporta 

Elaboración de un mínimo de cuatro cápsulas audiovisuales en formato vertical, 
con una duración de entre 20 y 60 segundos, orientadas a la difusión en redes 
sociales, que mostrarán los resultados finales de los cursos e incluirán, si 
procede, testimonios breves o productos desarrollados, cuando le sea requerido 
por el centro.  

  

 

Las coberturas del seguro de accidente del alumnado, para la realización de las acciones especificadas en este anexo, serán las recogidas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en el punto 13 y 14. La formación en empresas u organismo equiparado que se oferte por la 

empresa impartidora se gestionará ajustándose a lo establecido en el PPT.  

Así mismo como se especifica en el PPT en su punto 18, la gestión y los costes asociados a las mejoras declaradas en este anexo, serán 

asumidas por el adjudicatario.  

 

D./ Dña………………………………………………con DNI/NIE…………………………..en nombre propio 

o en representación de la empresa…………………………., con NIF nº……………………, en calidad de 

………………………………………….. …..… firma este documento.  

En …………………….., a…….de…………….de 2……. 
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